
CIUDAD REAL

Un nuevo caso de “amiguis- 
m o” ha podido darse en Puer- 
tollano al conceder, provisio
nalmente, el director provincial 
de Trabajo a “su ” central sin
dical, UGT, el uso de parte de 
este edificio, construido a me
diados de la década de los se
senta, y  negar una cesión aná
loga a los empresarios que con
tribuyeron en parte muy im
portante a su financiación. 
Tras los incidentes; la opinión 
pública se pregunta por qué 
Ramón Gallego no dio la ca
ra, como era su obligación, an
te un problema de tanta enver
gadura; se fue, en cambio de 
vacaciones, y  dejó en manos 
del Gobernador Civil, incom
petente en la materia, la “pa
tata caliente” de la ocupación 
y  violento desalojo, por la 
Fuerza Pública, del local.

La FEPU  protagonizaba durante la 
últim a sem ana de ju lio  un hecho pecu
liar. Se trata de la ocupación de la plan
ta  baja del edificio de las antiguas AISS. 
La decisión la tom aba la Jun ta  Directi
va con el respaldo unánim e de los aso
ciados y tras haber agotado todas las 
medidas legales e institucionales a su al
cance. “Ante la sensación de indefen

sión, decidimos ocupar pacíficamente la 
planta baja”, ha declarado a D ESPER
TAR, Vicente Buendía, presidente de la 
FEPU.

En el citado edificio, que tiene cua
tro plantas, conviven ya varias organi
zaciones. El edificio pertenece a la di
rección del Patrim onio Sindical, orga
nismo a quien corresponde el reparto de 
los bienes acumulados. Sin embargo, pa
rece que esto no ha sido así. Y no lo es 
porque los locales que actualmente ocu
pa la UGT les fueron concedidos, según 
denuncias, arbitrariam ente por Ram ón 
Gallego, director provincial de Trabajo. 
Persona a quien se dirigieron los em pre
sarios de Puertollano para solicitar su 
correspondiente parte del patrim onio 
sindical. La solicitud fue hecha por es
crito y en ella se solicitaba la concesión 
de 80 m. de la planta baja (antiguo bar), 
en la actualidad desocupados. La res
puesta, sin embargo, fue negativa. Ra
món Gallego afirm aba no tener com pe
tencia para ello. De nada sirvieron las 
sucesivas reuniones con el citado direc
tor provincial de Trabajo. Reuniones en 
las que además de los directivos de Puer
tollano tom aba parte Juan Antonio 
León, presidente de la Confederación 
Provincial de Empresarios. Tampoco 
fructificaron las conversaciones con el 
G obernador Civil. Y como m edida úl
tima, el 23 de julio se procedió a la ocu
pación pacifica. Resultado: intervención 
más o menos violenta de la policía na
cional para desalojar el local.

Com o consecuencia de todo ello la 
Jun ta  Directiva de la FEPU  ha presen
tado una denuncia ante el juez de Puer
tollano, contra el director provincial de 
Trabajo. En la citada denuncia los em
presarios ponen en conocim iento del 
juez los hechos por si tal actuación cons
tituyese delito “ por amiguismo hacia su 
central sindical, usurpación de funcio
nes públicas o abuso de autoridad”. Vi
cente Buendía ha declarado que tras el 
desalojo y la denuncia están a la espera 
del resu ltad o  de las ac tu ac io n es 
judiciales.

Nadie se explica cómo el director 
provincial tiene competencia para ceder 
el uso a UGT y dice carecer de ella para 
dar el mismo trato a los empresarios.

José MORA

Puertollano: La 
FEPU denuncia 
al director pro
vincial de Traba
jo  por posible 
abuso de poder
CRONOLOGIA DEL CONFLICTO

—Diciembre de 1985. UGT ocu
pa parte de la 2.a planta del edificio. El 
director provincial de Trabajo les auto
riza telefónicamente para ello.

-Abril-m ayo de 1986. La FEPU, 
a través de la Confederación Provincial 
de Empresarios, solicita la planta baja 
del edificio para instalarse. La Dirección 
Provincial de Trabajo niega su compe
tencia al respecto.

-Jun io -ju lio  de 1986. La FEPU 
visita a Ramón Gallego, directqr provin
cial de Trabajo, en dos ocasiones. Una 
de ellas con Juan Antonio León, presi
dente de la Confederación Provincial de 
Empresarios. Todo ello sin resultado 
alguno.

—23 de julio de 1986. Tras reunir
se la Junta Directiva de la FEPU y de
cidirlo por unanimidad, ocupan pacífi
camente la planta baja del edificio de 
las antiguas AISS.

—25 de julio de 1986. La FEPU 
visita al Gobernador Civil, quien le pro
mete realizar unas cuestiones persona
les, a pesar de no ser de su com
petencia.

—30 de julio de 1986. Ante la 
ausencia de respuestas por parte de la 
Administración la FEPU decide instalar 
su mobiliario y oficinas en la planta ba
ja del edificio. La policía nacional lo im
pide, produciéndose un enfrentamien
to. La Junta Directiva de la FEPU pone 
una denuncia contra el director provin
cial de Trabajo por posible “desviación 
de poder”. Acuerdan tomar medidas 
de presión: cierre del comercio en 
Puertollano.

Los empresarios se quejan por la arbitraría cesión de locales del Patrimonio Sindical
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